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El informe financiero del distrito de 

Cartagena es un instrumento periódi-

co de divulgación pública elaborado 

por la Secretaría de Hacienda Distri-

tal que muestra la situación de las 

finanzas del distrito de Cartagena de 

Indias.  

 

El presente documento se encuentra 

dividido en tres partes. La primera 

contiene el diagnostico financiero, la 

segunda los indicadores de ley y, por 

último, los indicadores de desempeño 

fiscal. 

 

Este informe se enmarca en el plan 

de desarrollo Por una sola Cartagena 

c o m o  p a r t e  d e l  o b j e t i v o 

“Recuperación de la confianza de las 

ciudadanas y los ciudadanos en el Go-

bierno y en la acción colectiva” y de 

la estrategia “Reinvención de la 

Hacienda Pública Distrital”.  

 

Su elaboración permite hacer segui-

miento a las finanzas del distrito de 

Cartagena y mantener informada a la 

ciudadanía sobre la administración de 

los recursos del erario público. 

 

A continuación se presenta la situa-

ción financiera del Distrito al cierre 

del tercer trimestre de 2009, regis-

trando datos comparativos de la vi-

gencia fiscal anterior. 

 

Tercer trimestre financiero del 
distrito de Cartagena de Indias 
2009 

Ã Los ingresos totales aumentaron en 7.4% en compara-

ción con 2008. 

Ã La magnitud de la inversión se ha duplicado hasta ser 

40% de los gastos totales financiados con ICLD.  

Ã Gracias al mejor manejo de los gastos de funciona-

miento, disminuye en 0.8 puntos básicos el indicador 

que mide la capacidad de autofinanciar este tipo de 

gastos. 

I.  PRESENTACION  
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II.  DIAGNÓSTICO  

FINANCIERO 

 

A. INGRESOS   

 

Los ingresos del distrito de Carta-

gena ascendieron en el tercer tri-

mestre de 2009 a $747.789 millo-

nes, representando una variación 

positiva de 7.4% frente al mismo 

periodo de 2008. Esta dinámica 

correspondió principalmente al 

aumento en los recursos de fondos 

especiales -los cuales aportaron 

2.6 puntos porcentuales (pp.) al 

total de la variación-, seguidos de 

los aumentos en los ICLD -los cua-

les aportaron 1.5 pp. al total. 

 

Los ingresos del Distrito están 

compuestos por: los ingresos co-

rrientes de libre destinación 

(ICLD), ingresos corrientes de des-

tinación especifica (ICDE), las par-

ticipaciones, los recursos de capi-

tal, los recursos de fondos espe-

ciales y recursos de los estableci-

mientos públicos. Los más impor-

tantes son regularmente los recur-

sos de capital; sin embargo, fue-

ron los recursos de fondos espe-

ciales los que representaron la 

mayor proporción de ingresos, 

principalmente la participación y 

dinamismo del Fondo Educativo 

Distrital, el cual presentó una va-

riación de 39.1% frente al mismo 

periodo de 2008. En resumen, los 

recursos de Fondos Especiales au-

mentaron cerca de $47.345 millo-

nes a septiembre de 2009, frente 

lo recaudado en 2008.  

 

Los recursos de capital constituye-

ron en este periodo la segunda 

fuente de ingresos del Distrito, 

correspondiendo al 29.9% del 

total. A septiembre de 2009 se 

recaudaron $223.763 millones, 

2.8% por encima de 2008. Su di-

namismo no fue tan fuerte debi-

do a las disminuciones de los 

recursos del balance en 10.8%. 

 

Por su parte, los Ingresos Co-

rrientes de Libre Destinación 

(ICLD) ascendieron a $151.753 

millones, representando 20.3% 

de los ingresos totales. Con res-

pecto a 2008, los ICLD han pre-

sentado un aumento de 3.6%, es 

decir cerca de $5.337 millones 

más que lo recaudado en el año 

anterior. Lo anterior se presentó 

como consecuencia de los au-

mentos del impuesto de indus-

tria y comercio, el cual pre-

sentó una variación positiva de 

5.6% frente a 2008, por enci-

ma de la presentada por el 

impuesto predial, el cual au-

mentó 0.3%. El resultado del 

predial es sustancialmente 

positivo toda vez que hasta el 

cierre del primer semestre el 

recaudo de este impuesto cre-

ía negativamente. 

 

Los Ingresos Corrientes de Des-

tinación Especifica (ICDE), 

conformados por la sobretasa 

a la gasolina, el servicio de 

aseo, la plusvalía, la estampi-

lla años dorados y por el 18% 

del predial unificado con des-

tino al crédito del Banco Mun-

dial, representaron 4.4% del 

total de ingresos.  

 

Los ICDE sumaron $32.714 mi-

llones en los primeros nueve 

meses de 2009, que contribu-

yeron en sólo 0.3 pp. a la va-

riación total de los ingresos, 

que correspondieron básica-

mente a los aumentos en el 

servicio de aseo y a la estam-

 
Los ingresos del distrito de 

Cartagena ascendieron en el 

tercer trimestre de 2009 a 

$747.789 millones represen-

tando una variación positiva 

de 7.4% 

ò

ó

 

 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital-PREDIS, septiembre de 2009 

Gráfico 1. Composición de los ingresos de Cartagena D. T. y C., 
tercer trimestre de 2009 

ICLD
20%

ICDE
5%

Participaciones
9%

Recursos de 
Capital
30%

Recursos Fondos 
Especiales

35%

Establecimientos 
Públicos

1%



H&D 3 

pilla de años dorados. Por su 

parte, las participaciones pre-

sentaron una variación negativa 

de 9.5% frente a 2008; se re-

gistró un recaudo menor en cer-

ca de $7.146 millones como re-

sultado de la caída de 35.9% de 

las regalías, que representan 43% 

del total de este ingreso.  

 

Por último, los recaudos de los 

establecimientos públicos signifi-

caron 1.2% de los ingresos tota-

les, presentando una disminu-

ción de 15.3% en comparación 

con 2008. En definitiva, los in-

gresos del Distrito aumentaron 

7.4% frente a lo recaudado en el 

mismo trimestre del 2008, dina-

mismo que se obtuvo gracias al 

comportamiento de los recursos 

de fondos especiales, los recur-

sos de capital y a los ICLD. 

 

Por concepto de ICLD del im-

puesto predial se recaudaron 

$51.802 millones con corte al 

tercer trimestre de 2009; este 

sólo aumentó $143 millones fren-

te a 2008, totalizando un por-

centaje de ejecución de 53.5%, 

valor que se encuentra 26 pp. 

por debajo del alcanzado en el 

mismo periodo de 2008.  

 

El impuesto de industria y co-

mercio corresponde el ingreso 

más importante en los ingresos 

tributarios; su recaudo fue supe-

rior 5.6% al obtenido en 2008, 

aunque su porcentaje de ejecu-

ción haya sido menor (80.2% 

frente a 108.3%).  

 

 

llones, 16.5% por encima del 

gasto del mismo trimestre en 

2008. Los aumentos en la in-

versión fueron los de mayor 

preponderancia en la variación 

total de los gastos, ya que 

aportaron 13.9 puntos porcen-

tuales de los 16.5% del total; 

esto implicó la destinación de 

$103.984 millones por encima 

de lo invertido en 2008.  

 

C. INVERSIÓN   

 

La inversión destinada a las 

estrategias del Plan de Desa-

rrollo superó los $514.612 mi-

llones con corte al tercer tri-

mestre del año. “Educación 

como motor del cambio so-

cial” mantiene su liderazgo 

con 38.8% de la inversión total 

y el 65% ejecutado. Le sigue la 

estrategia “Tener ciudadanos 

activos y saludables”, con 

30.2% del total, y en tercer 

lugar “Superación de la pobre-

za extrema y la exclusión so-

cial”, en el cual se han inver-

tido hasta la fecha cerca de 

$73.664 millones. Entre estas 

tres estrategias, se destina el 

83.9% de los recursos inverti-

dos. Esto ratifica el compromi-

so de la administración con la 

educación, salud y erradica-

ción de la pobreza extrema. 

 

Igualmente se observa que la 

estrategia con mayor creci-

miento porcentual con respec-

to al primer semestre del pre-

sente año es tecnología de la 

información y comunicación al 

servicio del gobierno y los ciu-

B. GASTOS   

 

Los gastos totales del Distrito se 

concentran 84% en inversión, 

13% en funcionamiento y 2% en 

el servicio de la deuda. Al cierre 

del tercer trimestre de 2009 los 

gastos totalizaron $711.972 mi-

 
Gráfico 2. RECAUDO DEL IMPUESTO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN TERCER 

TRIMESTRE, 2007 A 2009  
(MILLONES DE PESOS) 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital-
PREDIS, septiembre de 2009. 

Gráfico 3. RECAUDO DEL IMPUESTO 
PREDIAL EN TERCER TRIMESTRE,  

2007 A 2009 (MILLONES DE PESOS) 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital-
PREDIS, septiembre de 2009. 
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dadanos. Esto se materializa en 

el apoyo tecnológico al Archivo 

Histórico y el Museo de la Inqui-

sición, la puesta en marcha del 

portal institucional, la amplia-

ción de cobertura tecnológica 

del programa Familias en Acción, 

la puesta en marcha para la co-

nexión a la red de la Alcaldía de 

ocho puntos de atención de la 

Oficina de Impuestos Distritales, 

entre otros.  

 

D. AHORRO  

 

El ahorro operacional es el rema-

nente que obtiene el Distrito 

luego de cubrir los gastos con los 

ingresos propios es decir, los in-

gresos corrientes de libre desti-

nación. 

 

Para el tercer trimestre de 2009 

éste alcanzó $62.192 millones, 

presentando una disminución de 

3.5% frente al mismo trimestre 

de 2008; así mismo, su porcenta-

je de ejecución pasó de 145% a 

74% de un a¶o a otro. Esta situa-

ción fue generada porque aun-

que los ingresos (ICLD) y los gas-

tos hayan aumentado, lo hicie-

ron en distintas proporciones; el 

gasto aumentó 9.3% mientras 

que los ICLD 3.6%, generando así 

disminuciones en el ahorro ope-

racional. 

 

III. INDICADORES DE LEY 

 

A. LEY 617 DE 2000 

 

Los indicadores de esta ley esta-

blecen como límite el 65% para 

la relación entre los ingresos de 

libre destinación y los gastos de 

funcionamiento. La tabla 1 

muestra el cálculo de esta razón 

para el tercer trimestre de 2008 

y 2009. Los resultados muestran 

que en el presente año se ha 

incrementado este índice hasta 

48,1%. Esto significa que por ca-

da peso que el distrito tiene en 

ingresos corrientes de libre des-

tinación, 48 están comprometi-

dos en gastos de funciona-

miento. Esto representa una 

diferencia de 1,4 puntos por-

centuales.  

 

Este resultado se encuentra 

dentro de los límites que la 

ley exige. El cálculo de este 

indicador teniendo en cuenta 

los entes de control, muestra 

que el resultado se incremen-

ta hasta 53.9%, dejando un 

margen de 11 pp. con respecto 

al límite que establece la ley. 

 

Se debe destacar que con res-

pecto al primer semestre del 

año se ha logrado incrementar 

este margen al pasar de 10.3 

puntos a 11.1 pp., lo cual da 

muestra de la política de la 

administración distrital de fre-

nar el crecimiento de los gas-

tos de funcionamiento por en-

cima de los ingresos. 

 

B. LEY 358 DE 1997 

 

La Ley 358 de 1997 reglamen-

ta el artículo 364 de la Consti-

tución Política y dicta otras 

disposiciones en materia de 

endeudamiento.  

 

Esta establece que existe ca-

pacidad de pago cuando los 

intereses de la deuda al mo-

mento de celebrar una nueva 

operación de crédito, no su-

peran en 40% el ahorro opera-

cional y que ninguna entidad 

territorial podrá, sin autoriza-

ción del Ministerio de Hacien-

da y Crédito Público, contratar 

nuevas operaciones de crédito 

 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital-PREDIS, septiembre de 2009. 

Gráfico 4. COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO,  

TERCER TRIMESTRE DE 2009 
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cuando su relación intereses/

ahorro operacional supere el 40% 

o su relación saldo de la deuda/

ingresos corrientes superen 80%. 

El primer indicador que estable-

ce esta ley es el de solvencia. Su 

valor al tercer trimestre del año 

muestra que los intereses repre-

sentan 4.9% del ahorro operacio-

nal, cifra que es menor que la 

del mismo periodo de 2008 que 

se acercaba a 6.7%.  

 

Esto significa que el Distrito ha 

venido mejorando su solvencia 

dado que los intereses están re-

presentando una menor parte 

del ahorro operacional.  

 

El segundo índice, que se refiere 

a la sostenibilidad, muestra que 

el Distrito por cada 100 pesos 

que genera en ingresos corrien-

tes, 43 debe destinarlos al pago 

de la deuda. Esto con respecto a 

2008 muestra un avance impor-

tante al disminuir cerca de 11 

puntos porcentuales, que se de-

be al doble efecto de un aumen-

to de los ingresos corrientes 

combinado con la disminución 

de los intereses pagados gracias 

a la amortización al capital del 

préstamo.  

 

En general, el distrito de Carta-

gena se encuentra en semáforo 

verde, ya que estos indicadores 

se encuentran dentro de los 

límites establecidos por esta 

ley. Esto significa que puede 

seguir realizando operaciones de 

adquisición de nuevos créditos. 

 

 

IV.INDICADORES DE  

DESEMPEÑO FISCAL 

 

Los indicadores de desempeño 

fiscal relacionan la información 

financiera del Distrito por medio 

de razones o cocientes. Estos 

permiten obtener relaciones cla-

ras sobre su situación financie-

ra.  

 

A. CAPACIDAD DE PAGO DEL 

GASTO DE FUNCIONAMIENTO 

 

El indicador que muestra la 

capacidad de pagar el gasto de 

funcionamiento es de 48.1%, 

esto significa que por cada 100 

pesos que tiene el distrito en 

Ingresos Corrientes de Libre 

Destinación, 48 los gasta en 

funcionamiento.  

 

Esto representa un incremento 

con respecto al tercer trimes-

tre de 2008 de más de 1.4 

puntos, que significa un leve 

deterioro del índice. Sin em-

bargo, con respecto al segun-

do semestre de 2009, se evi-

dencia una mejora al caer su 

valor en cerca de un punto 

porcentual, lo que es resulta-

do del manejo responsable de 

los gastos del distrito.  

 
Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital-PREDIS, septiembre de 2008 y 2009. 

Tabla 1. INVERSION POR OBJETIVOS Y PROGRAMAS DEL PLAN DE DESARROLLO POR UNA SOLA CARTAGENA,  

PRIMER SEMESTRE DE 2009 (MILLONES DE PESOS) 

Objetivo Programa Ejecución

Plan de emergencia social Pedro Romero 60,722

Cohesión e inclusión social 12,941

 Educación motor del cambio social La escuela es el centro 199,886

Vida sana 150,938

Gente activa 4,346

Cartagena compite 2,138

Promocion del desarrollo económico local 848

Ciudad a escala humana 38,231

Ambiente bajo control 18,519

En Cartagena estamos tranquilas y tranquilos 10,400

Memoria, identidad, imaginación, creación 1,134

El alcalde somos todas y todos 5,386

La administración al servicio de todas y todos 3,205

Reinvención de la hacienda publica distrital 3,443

Fortalecimiento de la planeación del desarrollo local 1,499

Tecnología de la información y la comunicación al servicio del gobierno y los ciudadanos653

Por una Cartagena internacional 320

Superar la pobreza extrema y la exclusión social

Tener ciudadanos activos y saludables

Promover el crecimiento económico, incluyente, 

con sostenibilidad y competitividad

Construir una ciudad para soñar

Recuperación de la confianza de las ciudadanas y 

los ciudadanos en el gobierno y en la acción 

colectiva
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B. DEPENDENCIA DE LAS 

TRANSFERENCIAS (SGP) 

 

La dependencia de las transfe-

rencias indica qué tanto los in-

gresos de Cartagena provienen 

del sistema general de partici-

paciones. Su valor asciende a 

31,1% es decir, cerca de la ter-

cera parte de los ingresos tota-

les, hasta el tercer trimestre 

del presente año, provienen de 

las transferencias provenientes 

de la nación. Estas con respecto 

a 2008 y al segundo semestre 

de 2009 han cobrado mayor im-

portancia, superando los valo-

res de estos periodos. 

 

C.IMPORTANCIA DE LOS  

RECURSOS PROPIOS 

 

La importancia de los recursos 

propios muestra el grado de 

participación de los ingresos 

tributarios (principalmente pre-

dial e industria y comercio) so-

bre los ingresos corrientes de 

libre destinación. Su valor as-

ciende a 97.7%, lo que significa 

que han aumentado ligeramente 

su aporte con respecto a 2008 y 

el segundo semestre de 2009, 

cuando estos eran 97.6% y 97.3% 

respectivamente. Esto ha ocurri-

do por la gestión de cobro de la 

Oficina de Impuestos Distritales 

y a los esfuerzos en materia de 

fiscalización que han logrado 

incrementar el número de con-

venios de pago celebrados por 

contribuyentes deudores en 

383%. Esto se enmarca dentro de 

la meta del plan de desarrollo 

“Lograr que por lo menos el 90% 

de los ciudadanos tributen lo 

debido”. 

 

D. MAGNITUD  

DE LA INVERSIÓN 

La magnitud de la inversión 

muestra que porcentaje de los 

gastos se destina a la inversión. 

Este índice es 40.2%, el cual re-

presenta un salto altamente sig-

nificativo respecto de 2008 de 

casi el doble, ya que este era 

apenas 25.3%. Este indicador 

muestra este importante avance 

por el mayor ritmo de ejecución 

del plan de desarrollo. 

E. CAPACIDAD DE AHORRO 

 

El indicador de la capacidad 

de ahorro muestra cuánto re-

presenta el ahorro corriente 

(ICLD menos los gastos de fun-

cionamiento) dentro de los 

ICLD. El resultado muestra que 

en la actualidad es 51.9%, que 

respecto a 2008 (mismo perio-

do de análisis) significa una 

reducción de 1,4 puntos por-

centuales pero que con res-

pecto al segundo trimestre de 

2009, muestra un repunte de 

0,8 puntos. Esto demuestra 

que en el presente año se 

 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital-PREDIS, septiembre de 2009. 

Tabla 2. INDICADORES DE DESEMPEÑO FISCAL DE CARTAGENA,  2007-2009 

Tabla 3. INDICADORES DE LEYES 358 DE 1998 Y 617 DE 2000 

Fuente: Programa de Ejecución Presupuestal Distrital-PREDIS, septiembre de 2009. 

Indicador Formula Sep 2007 Sep 2008 Sep 2009

Capacidad de autofinanciamiento 

del funcionamiento
G. Func./ICLD 52.5% 46.7% 48.1%

Dependencia de las transferencias 

(SGP)
Transferencias/Ing. Totales 27.9% 27.7% 31.1%

Importancia de los recursos 

propios
Ing. Trib/ICLD 96.5% 97.6% 97.7%

Magnitud de la Inversión
Gastos de Inversión 

ICLD/Gastos totales ICLD
37.3% 25.3% 40.2%

Capacidad de Ahorro Ahorro Corriente/ICLD 47.5% 53.3% 51.9%

LEY 358

Vigencia actual 

Capacidad real de 

Pago( excluye 

rec. del balance)

Vigencia actual 

Capacidad real de 

Pago( excluye 

rec. del balance)

(millones de $) (millones de $)

Ingresos corrientes 319,798              269,457              386,400              266,042              

Gastos de funcionamiento 104,596              104,596              115,170              115,170              

Ahorro Operacional 215,202              164,861              271,230              150,872              

Saldo de deuda con nuevo crédito 170,978              170,978              165,979              165,979              

Intereses de la deuda 14,506               14,506               13,280               13,280               

Indicadores

Solvencia = Intereses/Ahorro operacional 6.74% 8.80% 4.90% 8.80%

Sostenibilidad = Saldo de deuda / Ing. corrientes 53.46% 63.45% 42.96% 62.39%

Estado actual de la entidad (semáforo)

LEY 617

Ingresos de Libre Destinación

Gastos de Funcionamiento

G. de Func./Ing. de Libre Destinación

Límite Ley 617 permitido

Margen

Ingresos de Libre Destinación

Gastos de Funcionamiento

Transferencias entes control

Gastos + Transferencias

G. de Func./Ing. de Libre Destinación

Límite Ley 617 permitido

Margen

(Con Entes de Control)

(Sin Entes de Control)

65%

11.1%

146,416

68,339

7,049

75,388

51.5%

65%

13.5%

53.9%

151,753

72,951

8,845

81,796

Tercer Trimestre 2009

65%

18.3%

151,753

72,951

48.1%

65%

16.9%

Tercer Trimestre 2008

146,416

68,339

46.7%

Concepto

Ejecuciones a 

septiembre 

(millones de $)

Ejecuciones a 

septiembre 

(millones de $)

Tercer Trimestre 2008 Tercer Trimestre 2009
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están tomando los correctivos 

necesarios para mejorar el indi-

cador con respecto a la evolu-

ción de la vigencia actual. 

 

IV.DEUDA PÚBLICA 

 

Para el tercer trimestre del año 

2009 y bajo el contexto fiscal 

presentado, el saldo de la deuda 

pública del distrito de Cartagena 

descendió -con relación al 31 de 

diciembre de 2008- a la suma de 

$3.962 millones. Esto representa 

una variación negativa de -2.7% 

con respecto al saldo del año 

inmediatamente anterior. El sal-

do de la deuda pública corres-

ponde en 72.9% al crédito con el 

Banco Mundial, el 16.8% al crédi-

to con el BID y el 10.3% a crédi-

tos contraídos con la banca lo-

cal . 

 

A.COMPOSICION DE LA DEUDA 

PÚBLICA 

 

A.1.  DEUDA INTERNA 

El Concejo Distrital mediante 

acuerdos 008 de junio de 2006 y 

014 de julio de 2007 autoriz· al 

Alcalde Mayor de Cartagena de 

Indias para tramitar y obtener 

créditos hasta por $28 mil millo-

nes y hasta por $1.000 millones 

para atender la inversión social 

en el Distrito de Cartagena, de 

los cuales a Diciembre de 2007, 

se desembolsaron $27.500 Millo-

nes.  

 

Es importante mencionar que 

está en marcha la sustitución de 

la deuda interna actual con el 

excedente de recursos ofertados 

por las entidades bancarias en el 

proceso que se aprobó mediante 

acuerdo 021 del 17 de diciembre 

de 2008. Esta autorización per-

mitió firmar un nuevo emprésti-

to interno sindicado de pignora-

ción de rentas por la suma de 

$100 mil millones con Banco-

lombia, Banco GNB Sudameris, 

Banco de Occidente, BBVA y 

Banco Popular (cuadro 18). La 

primera parte del desembolso 

será por $40 mil millones que 

entrarán al Distrito antes del 

31 de diciembre de 2009.  

 

A.2. DEUDA EXTERNA  

 

La deuda externa teniendo en 

cuenta los desembolsos recibi-

dos y los pagos realizados a 

septiembre 30 de 2009 se 

compone así: el saldo de la 

deuda con el Banco Mundial es 

US$17.656.866 y de $87.096,3 

millones; con el BID el saldo 

asciende a US$ 14.507.417.  
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Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda 
Distrital. 

Gráfico 5. COMPOSICIÓN DE LA 

DEUDA SEGÚN TASA DE INTERÉS  

Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital. 

Gráfico 7. EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE LA DEUDA,  
ENERO-SEPTIEMBRE DE 2009 (MILLONES DE PESOS) 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Saldo $ 173,308 $ 189,747 $ 180,879 $ 173,333 $ 171,914 $ 170,552 $ 166,611 $ 179,041 $ 165,979
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Fuente: Tesorería Distrital, Secretaría de Hacienda Distrital. 

Gráfico 6. SERVICIO DE LA DEUDA MENSUAL (CAPITAL E INTERESES),  
ENERO-SEPTIEMBRE DE 2009 (MILLONES DE PESOS) 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Interés + Comisión $ 91 $ 252 $ 5,502 $ 182 $ 160 $ 413 $ 232 $ 25 $ 5,153 

Capital $ 188 $ 625 $ 7,878 $ 438 $ 469 $ 938 $ 813 $ 94 $ 8,520 
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